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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL < 

Luego qü» los señores Atealdesy Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondmn al 
distrito, dispondrá» que m fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

. ..Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua
demación, que -deberá veriflcárse cada año. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pegadas al solicitar la suscriciÓn.' 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de Itis Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier iinuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del dm 18 de Mayo.) 

PRESIDENCIA. 
'DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . e lBey y la Reina Regen
t e (Q. D . G.) y Augusta Real Fami-
l iá c o n t i n ú a n ein novedad en eu i m 
portante salud. . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. ̂  

' . H t j jod iHt 1°—Sanidxid. 

- : • Circular . •> . 

Correspondiendo ' en , el. presente, 
a ñ o económicó la renovac iún de las. 
Juntas municipales de Sanidad que 
vienen fuociooándo desde el afio dé, 
1893, los Sres. Alcaldes de esta pror. 
•vincia se se rv i rán remit i r á este Go
bierno, durante este mes, con arre
g lo á lo que determina el art. 54 de 
la vigente ley de Sanidad y la Real 
orden de 10 de Octubre de 1879, las 

Ítropuestas en terna á que se refiere 
a ú l t i m a de las citadas disposicio

nes; teniendo presente que las Jun
tas municipales se han de compo
ner, á m á s del Alcalde, como Presi
dente, de un Profesor de Medicina, 
otro de Farmacia, otro de C i rug í a , 
si lo hubiere, un Veterinario y tres 
vecinos que representen la propie
dad, la industria y el comercio; des
e m p e ñ a n d o las funciones de Secre
tario el que lo es de Ayuntamiento , 
de conformidad con lo dispuesto en 
el ar t . 11 del Real decreto de 18 de 
Noviembre de 1868. 
, León 11 de Mayo de 1895. 

El Gobernador, 
J o s é Armero y PeAalrer. 

Mina». 

D. J O S É ARMERO Y PEÑALVER, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESIA PBO-
VINCIA.-

Hago saber: Que por D. .Domingo 
Allende, en represen tac ión de la 
Sociedad hullera de Sabero y ane
xas, domiciliada en Bilbao, se ha 

presentado en la Jefatura de Minas, 
en el día 15 del mes de A b r i l , i las 
doce de su m a ñ a n a , una solicitud 
de registro pidiendo 5 pertenencias 
de la mina de hierro llamada A m 
pliación í Olga, sita en t é r m i n o Va
lle del Esla, del pueblo de Alejico, 
Ayuntamiento de Cistierna, y linda 
por el Sur con Olga, y por los de
m á s rumbos con terreno c o m ú n ; 
hace la des ignac ión de las citadas 5 
pertenencias en la forma-siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
á n g u l o Nordeste, ó sea la estaca'7.* 
de la mina Olga, y desde él se me
d i rán .en di rección E s t é 100 metros, 
fijándose la 1.* estaca; d e s d é és ta 
en dirección Norte 200 met ros / f i 
jándose la 2." estaca; desdé és ta eu 
dirección Oeste 200 metros, fiján
dose la 3. ' estaca; desde é s t a en d i 
rección ;Siir 100 metros, fijándosé 
la 4." estaca; desde és ta en direc
ción Oeste 100 metros, fijándose la 
5* estaca; desde és ta en dirección 
Sur 100 metros, fijándose la 6." es
taca, y con 200 metros al Este se 
e n c o n t r a r á el punto de partida. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente solici
tud, síu perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ías , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobiérno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el ar t . 24 de la ley de m i 
ner ía vigente , 

León 3 de Mayo de 1895. 
J o s é Armero y Pcdalver. 

Hago saber: Que por D . Eduardo 
Fraile, vecino de León, en repre
sentac ión de D. Juan Francisco Ra-
vat , vecino de Francia, se ha pre
sentado en la Jefatura de Minas, en 
el d ía 27 del mes de A b r i l , á las 
nueve de su m a ñ a n a , una solicitud 
de registro pidiendo 69 pertenen
cias de la mina de hulla llamada 
J o s i , sita en t é rmino de Ocejo, del 
pueblo de Ocejo, Ayuntamiento de 
Cistierna, y linda al Este con la m i 

na Dionisia, y por los d e m á s - r u m 
bos con- terreno francój hace la de
s i g n a c i ó n de las citadas tí9 perte
nencias en la formu siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
estaca 3 * de la mica Dionisia, y 
desde él se medi rán 700 metros en 
dirección Oeste, y se colocará la 1." 
estaca; desde és ta 500 metros en 
dirección Sur, y se colocará la 2.* 
estaca;: desde és ta 200 metros en 
dirección Este, y se colocará la 3." 
estaca; desde és ta 400 metros en 
di recc ión Sur, y se colocará la 4." 
estaca; desde és ta 100 metros en 
dirección Este, y se colocará la 5." 
estaca; desde; é s t a 200 metros en 
dirección Sur, y se colocará la 6.*. 
estaca; desde és ta 100 metros en 
dirección Este, y se co locará la 7.* 
estaca; desde és ta 200 metros en 
dirección Sur, y se colocará la 8." 
estaca; desde és ta 300 metros en 
di recc ión Este, y se colocará la 9.* 
estaca, y con 1.300 metros en d i 
rección Norte, quedando asi cerra
do el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 3 de Mayo de 1895. 

J o s é Armero y Veftalver 

Hago saber: Que por D. Eduardo 
Fraile, vecino de esta ciudad, en 
represen tac ión de D. Juan Francis
co Ravat, vecino de Francia, se ha 
presentado en la Jefatura de Minas, 
en el dia 29 del mes de A b r i l , á las 
nueve de su m a ñ a n a , una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenen
cias de ia mina de hulla llamada 
Juanin, sita en t é r m i n o del pueblo 
de Santa Olaja de la Varga, A y u n 
tamiento de Cistierna, y linda al 
Norte y Este con la mina Petra, y 

por los d e m á s rumbos con terreno 
franco; hace la des ignac ión de las 
citadas 20 pertenencias en ia forma 
s iguiente : 

So t e o d r á por punto de partida la 
estaca 3.* de la mina Petra; desde 
él se medi rán en dirección O. 20° 
S. 500 metros, colocándose la 1." 
estaca; desde ésta en dirección N . 
20° O. 400 metros, colocándose la 
2 . ' estaca; desde ésta en d i recc ión 
E . 20° N . 500 metros, colocándose 
la 3.° estaca; desde és ta en direc
ción S. 20° E. 400 metros, se l lega
r á al punto de partida, quedando 
asi cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prévenido: por la ley , se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que s é anuncia por 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobiérno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho a l todo ó parte del te 
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
a r t . 24 de la ley de mine r í a v igente . 

León 3 de Mayo de 1895. 
Jofié Armero y I*eñalver 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Acordado por la Diputación pro
vinc ia l sostener una plaza de pen
sionado para el estudio de Pintura, 
con residencia en Madrid, se anun
cia á fin de que los aspirantes pue
dan presentar sus solicitudes en la 
Secretaria, dentro del t é r m i n o de 
t reinta días , con la d o c u m e n t a c i ó n 
y condiciones siguientes: 

1. * Los aspirantes han de ser 
hijos de la provincia ó considerados 
como tales por serlo sus padres; 
haber cumplido doce a ñ o s de edad 
y no pasar de veinte; haber obser
vado siempre buena conducta; ca
recer de medios para proporcionar
se los estudios á que se refiere la 
p e n s i ó n ; tener los conocimientos 
que se exigen para ingresar en los 
Inst i tutos de 2.° e n s e ñ a n z a , y ade
m á s nociones de Geomet r ía y Dibu
j o hasta copiar figuras á lápiz . 

2 . ' Las anteriores condiciones 
se probarán con la fe de nacimien
to, certificados del Juez munic ipa l , 

í1! 



Alcalde del Ayuntamiento en que 
residan y Cura párroco; a c r e d i t á n 
dose la ú l t i m a en el examen. 

3. ' La pensión se dota á razón 
de 100 pesetas mensuales, durante 
los cuatro primeros a ñ o s , y los dos 
ú l t i m o s & 150 pesetas cada mes; 
siendo requisito indispensable para 
percibirla, la nota de Sobresaliente 
en todas las asignaturas del curso. 

4. " El examen de apti tud de los 
aspirantes se verif icará en Madrid 
aute la Sección de pintura de la 
Academia de San Fernando, la que 
se se rv i rá determinar, y se anuncia
rá oportunamente, el dia en que 
t e n d r á n lugar los e x á m e n e s , y pro
pondrá á la Dipu tac ión , d e s p u é s , el 
aspirante que r e ú n a m á s aptitudes. 

5. ' Las d e m á s obligaciones y 
derechos del pensionado, se ajusta-
ráu al Reglamento aprobado por la 
Dipu tac ión en 10 de Noviembre 
de 1885. 

León 9 de Mayo de 1695.—El V i 
cepresidente, Fernando S. Chicarro. 
— E l Secretario, Leopoldo Garcia. 

. i l ' Í U l N A B O S HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Por l íeal orden del Ministerio de 

Hacienda, circulada por la Direc
ción general de Contribuciones é 
Impuestos con fecha 15 del actual, 
sio perjuicio de lo que las Cortes 
determinen, se ha seña l ado á los 
Distritos de esta provincia el cupo 
de 2.692.429 pesetas, que han de 
repartirse sobre la riqueza r ú s t i c a , 
colonia y pecuaria imponible reco
nocida. ' 

En cumplimiento de cuanto dis
pone la referida orden-circular, esta 
Admin i s t rac ión ha procedido á re
parar el cupo seña lado á la p rov in
cia, lijando el que corresponde á 
cada uno de los Distritos municipa
les que la forman, al tipo de grava
men de 19,854.030, en el que va 
incluido el 1 por 100 de premio do 
cobranza y gastos de comproba
c ión , en la forma que se expresa en 
el repartimiento general aprobado 
por la Píxcma. Diputación p rov in 
cial , que se inserta á c o n t i n u a c i ó n 
de esta circular . 

Y con el fin de que la Comisión 
de evaluciÓD de esta capital y Jun
tas periciales procedan inmediata
mente á la formación de los repar
timientos individuales de sus res
pectivos Distr i tos , con objeto de 
que tan importante servicio se rea
l i ce , y quede terminado c o n la 
exacti tud y justicia debidas, y ¡a 
necesaria oportunidad para que la 
cobranza de los valores que repre
sentan los referidos documentos 
tenga lugar dentro do las é p o c a s 
que las leyes y reglamentos deter
minan, esta Adminis t rac ión ha acor
dado excitar el celo de las mencio
nadas Corporaciones, d i r ig iéndo las 
al propio tiempo las prevenciones 
siguientes: 

l .1 Para la formación de los re
partimientos individuales servirá de 
base la riqueza liquida imponible 
asignada ¿ cada Distr i to ó A y u n t a 
miento; teniendo especial cuidado 
con el resultado que arroje el a p é n 
dice al amillaramiento del año ac
tua l , en cuanto á las alteraciones 
que en él se comprendan, y cuyo 
a p é u d i c e , con su copia, han de re
m i t i r los Alcaldes sin pérdida de 

momento, como les tiene ordenado 
esta Oficina en 22 de Abr i l ú l t i m o , 
y sin esperar por n i n g ú n concepto 
á remit i r le con el reparto, como 
hasta la fecha l o han verificado, 
faltando con t a l p r ác t i c a á lo dis
puesto en el Reglamento del ramo; 
debiendo advert ir á las Juntas pe
riciales que, donde no hayan ocu
rrido variaciones ó a l te rac ión a lgu
na en la riqueza individual , deberán 
remi t i r certificaciones en que asi 
conste, y en uno y otro caso, los 
tres r e s ú m e n e s a j u s t a d o s á los mo
delos n ú m e r o s 4, 5 y 6 publicados 
en el citado Reglamento. 

2. * La estructura de dichos re
partos se a jus ta rá estrictamente al 
modelo inserto en el mismo n ú m e 
ro del BOLETÍN OFICIAL en que se 
publique la presente circular; es
t a m p á n d o s e en aquél los los nom
bres de los contribuyentes por r i g u 
roso orden alfabét ico, con expre
sión de los dos apellidos, paterno y 
materno, cuidando de Henar las ca
sillas pertenecientes á cada con
cepto. 

3. " Tanto la Comisión de eva
luac ión , como las Juntas pericia
les, no podrán alterar la riqueza por 
que vengan pagando cada uno de 
los contribuyentes, á n o ser cuando 
al formarse el apénd i ce al amil la
ramiento hayan acreditado el alta 
de riqueza por medio de expediente 
jus t i f ica t ivo de la ocu l tac ión de r i 
queza habida que huya de aumen
tar su liquido imponible, ó de la 
manera prevenida en el art. 175 del 
Reglamento de 31 de Diciembre de 
1881, referente á la realización del 
impuesto de Derechos reales, en 
cuanto á las fincas que estando ya 
amillaradas hubieren pasado á otro 
contribuyeute, cambiando, por lo 
tanto, de dominio. 

4. ° Los Ayuntamientos r e m i t i 
rán á esta Admin i s t r ac ión los re
partimientos pa ra su exameu y 
ap robac ión , si la merecieran; ad
virt iendo que no será admisible re
partimiento alguno que contenga 
vicios ó defectos esenciales en su 
redacc ión , n i a q u é l en el que se 
disminuya la riqueza imponible ó el 
cupo seña lado á cada concepta por 
esta Admin i s t r ac ión : en cualquiera 
de los casos se rá devuelto al A y u n 
tamiento de que proceda para su 
confección, s igni f icándole el vicio ó 
defecto do que adolezca, s e ñ a l á n d o 
le á este fin un plazo; pasado el 
cual, y sin autorizar m á s p ró r rogas , 
se p rocederá á exigi r la multa y 
responsabilidades á quien corres
ponda, s e g ú n determina el art. 81 
del precitado Reglamento. 

No se admi t i r á n i n g ú n reparto 
en el que se figuren bienes del Es
tado en los Distritos municipales 
que les posea: debiendo la Comisión 
de eva luac ión de la capital , y los 
Ayuntamientos y Juutas periciales 
de la provincia, fijar mucho la aten
ción respecto á este particular, e l i 
minando al Estado las cuotas que 
hasta el presente se le vienen se
ñ a l a n d o por los censos, tributos, 
foros, subforos, pensiones y cual 
quiera otra imposic ión que sobre 
las respectivas riquezas se halle es
tablecida y el Estado percibe, com
prend iéndose en el repartimiento el 
l íquido imponible que representen 
á los propietarios ó usufructuarios 
de las fincas gravadas, los que sa
tisfarán la cuota de con t r ibuc ión 
que corresponda, descontando al 
listado, al pagar el censo, t r ibutos, 
etc., el tanto por 100 que correspon

da al gravamen, s e g ú n dispone el 
párrafo 5.° del ar t . 4.° del enunciado 
Reglamento. 

No se admi t i r á excusa alguna á la 
Comisión de eva luac ión y á los A y u n 
tamientos que dejen de cumpl i r lo 
que en este punto se previene, y es
ta Admin i s t rac ión t r a t a r á con seve
ridad á los que infrinjan sus ó rdenes . 

Las cuotas que correspondan á 
bienes del Estado, se pondrán ú n i c a 
y exclusivamente bajo este e p í g r a 
fe, y caso de no existir tales bienes, 
lo ac red i t a r án por medio de cer t i f i 
cación que se a c o m p a ñ a r á al repar
t imiento . 

5. " A l remit i r ó presentar el re
partimiento formado, con la r ique
za clasificada y cupo asignado, po
drán los Ayuntamientos a c o m p a ñ a r 
la oportuna rec lamación de agra
vios,debidamente justificada, la que 
será sustanciada con arreglo á los 
Reglamentos vigentes. Sin perjui
cio de lo que proceda en v i r t ud de 
la resolución que se dicte en la re
c lamación , la cobranza de la con t r i 
bución será realizada por lo que 
ofrezca el referido repartimiento. 

6. ' El recargo que para atencio
nes municipales pueden imponerlos 
Ayuntamientos en el repartimiento 
de esta con t r ibuc ión , no podrá ex
ceder del l imi te autorizado, ó sea el 
16 por 100 de las cuotas repartidas 
para el Tesoro que se figurau en el 
repartimiento, en cuyo recargo va 
incluido el 5 por 100 como premio 
de admin i s t r ac ión , inves t igac ión y 
cobranza. 

7. * Los repartimientos, una vez 
terminados, se e x p o n d r á n al público 
por t é r m i n o de ocho dias háb i les , 
lo que se liará saber por edictos, 
que se fijarán en los sitios de cos
tumbre del distri to municipal , y por 
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, los que remi t i rán d i 
rectamente los Sres. Alcaldes al Go
bierno c i v i l para su inserc ión; y 
dentro de este plazo, se oirán y re
so lverán las reclamaciones que se 
presenten, devolviendo á los in te
resados las que se acuerden en sen
tido negativo, para que puedan en
tablar los recursos que les asistan, 
si así lo estiman, aute el Sr. Dele
gado de Hacienda. Sobro este par
ticular, en extremo esencial, reco
miendo muy eficazmente á los se
ñ o r e s Alcaldes procuren no l imi tar 
en lo m á s mín imo esto derecho, 
como principal g a r a n t í a que á los 
mismos otorga la ley. 

Pasados los ocho dias hábi les , se 
ex t ende rá al final del repartimiento 
la correspondiente cert i f icación, au
torizada por la Comisión de evalua
ción ó Ayuntamiento y Junta peri
cial , en la que se h a r á constar aquel 
extremo, haya habido ó no recla
maciones. Ejecutado cuanto queda 
prevenido, los A y u n t a m i e n t o s y 
Juntas periciales r emi t i r án los re
partimientos iudividuales á esta A d 
min is t rac ión para su e x a m e n y 
aprobac ión , sin excusa alguna, para 
el día 31 del actual, ó antes si es 
posible; en tend iéndose que és te es 
el ún i co y definitivo plazo dentro 
del cual ha de quedar cumplido este 
importante servicio, sin que la A d 
min i s t r ac ión pueda autorizar más 
p ró r roga para la p resen tac ión de 
dichos documentos con cuantos an
tecedentes han de a c o m p a ñ a r l o s . 

8. " Cuidarán los Ayuntamientos 
de que las escalas de las cuotas y 
las de contribuyentes, se formen 
con toda exact i tud, comprendiendo 
en ellos la cifra total de cuotas y 

recargos, ó sea el liquido repartido; 
debiendo figurar en la de cuotas 
todos los contribuyentes hasta 3 pe
setas, de 3 á 6, de 6 á 10, de 10 á 
20, de 20 á 30, de 30 á 40, de 40 á 
50, de 50 á 100, de 10» á 200, de 
200 á 300, de 300 á 50©, de 500 á 
1.000, de 1.000 á 2.000, de 2.000 á 
5.000 y de 5.000 en adelante; ad
v i r t i éndo le s , que si las operaciones 
a r i t m é t i c a s para formar las citadas 
escalas contienen errores ó inexac
titudes, s e r án devueltos los repar
tos para su rect i f icación. 

9. * A l repartimiento formado de 
la manera antes expresada, han de 
a c o m p a ñ a r los documentos s iguien
tes: 

1. ° Copia certificada del mismo. 
2. ° Listas cobratorias para las 

cuotas, confrontadas y bieu suma
das, que comprendan separadamen
te las cuotas anuales, semestrales y 
trimestrales, por el orden de nume
rac ión del repartimiento. 

3. ° Los recibos talones para t o 
dos los contribuyentes del Distr i to , 
encuadernados separadamente por 
cuotas trimestrales, semestrales y 
anuales, llenas sus respectivas ma
trices, sin equivocación alguna, por 
el'orden de numerac ión del repar t i 
miento", á cuyo objeto la Comisión 
de eva luac ión de esta capital y los 
Ayuntamientos inmediatamente de 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL esta 
circular, r emi t i r án á esta oficina 
una nota expresiva del n ú m e r o de 
contribuyentes que por no exceder 
sus cuotas de 3 pesetas, han de sa
tisfacerlas en una sola vez; de los 
contribuyentes cuyas cuotas com
prendidas en 3 y 6 pesetas, han de 
realizarse en dos veces, y de los que 
excedan de 6 pesetas, que han de 
cobrarse por trimestres. Se enten
de rá por cuota á los efectos de las 
notas que se indican, la suma tota l 
que anualmente ha de satisfacer 
cada contribuyente. Los A y u n t a 
mientos r ecogerán de esta Adminis-
t rac ióu los recibos talonarios, pre
sen tándo los con las respectivas l is
tas cobratorias en la forma anterior
mente indicada y en unión de los ro
pa rtos. 

4. ° Los tres citados r e s ú m e n e s 
de riqueza á que se refiere la p re 
venc ión de esta circular. 

5. " Nota ó relación detallada de 
las fincas que el Estado posee y ad
ministra en los t é rminos municipa
les donde radican, sin estar exentas 
de t r ibutar . Por la con t r ibuc ión co
rrespondiente á estas fincas, se ex
t e n d e r á n los oportunos recibos, c u 
yo importe se deducirá del total de 
las respectivas lisias cobratorias. 

10. * El papel de reintegro que se 
ha de unir á los repartimientos, ca
so de que no es tén extendidos en e l 
correspondiente, será por cada pl ie
go natural destinado á relacionar 
los contribuyentes y demás d i l igen
cias esenciales al reparto, 75 c é n t i 
mos de peseta, en papel de pagos al 
Estado; por cada pliego de la copia 
y listas cobratorias, se uni rá el re in
tegro correspondiente á razón de 
un pliego de oficio, ó 10 c é n t i m o s de 
peseta, y todos los reintegros se 
inut i l izarán por los Alcaldes antes 
de remitirles á esta oficina por me
dio de una nota expresiva del repar
t imiento á que correspondan, sus
crita por los mismos y sellada con el 
del Municipio . 

1 1 * No serán admitidos en esta 
Admin i s t r ac ión los repartimientos, 
copias y d e m á s documentos que á 
los mismos han de a c o m p a ñ a r s e á 



DO s e r por el corren, y si la entrega 
de ios siismos se hace i la maso, 
antes de ella los p r e sen t a r án en la 
Admin i s t rac ión de Correos de esta 
capital , para que sea inutilizado el 
franqueo ourrespondiente. 

Tampoco (o serán los que conten
gan alguno de los defectos siguien
tes: eomiendas ó raspaduras que no 
ee salven al final; estar escritos con 
n u m e r a c i ó n y letra que no sean cla

ras y pertectamente legibles; si no 
es t án sumadas las casillas con exac
t i tud y arrastradas al final, cuando 
no conste a l pie de estos documentos 
el resumen que totalice la riqueza 
v los cupos de las tres secciones de 
hacendados, vecinos, forasteros y 
la Hacienda ó el Estado, en que de
be dividirse el reparto; y por ú l t i 
mo, si no constan las Srmus de la 
mitad m á s uno, por lo menos, de los 

individuos que forman el A y u u t a -
( n i ^ i i t i i y la Junta pericial. 

f'ara que tenga exacto c u m p l i 
miento cuanto anteriormente se dis
pone, encargo á los Sres. Alcaldes 
la urgencia de este servicio, para 
que excitando el celo y actividad de 
las Corporaciones que presiden, los 
terminen y presenten deotro del 
plazo señalado en la p reveuc ión 
8.', para que inmediatamente sean 

examinados y aprobados por esta 
A d m i n i s t r a c i ó n : evitando de esta 
manera se vea en la imprcRcitidiblc 
obl igación de emplear medidas de 
rigor y los medios coercitivos que 
determina el art . 81 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, con los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
que así no lo verif iquen. 

León 4 de Mayo do 1895.—San
tiago l l lán. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN C O N T R I B U C I O N T E R R I T O R I A L Y P E C U A R I A P A R A I 8 9 S - 9 6 

REÍARTIMIEKTO formado par esta Administración de las 2.692.429 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á 

cadajpueblo para ,el referido año económico de 1895-96, según la tíeal orden de 10 del actual y circular de 15 del mismo. 

1 
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4 
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6 
7 
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10 
11 
12 
13 
14 
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Hi 
17 
18 
10 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 

DISTKITOS MU-NJCIPALES 

A c e v e d o 
Algadefe 
Alija de los Melones 
Almonza 
Alvares 
Anión 
Arganza 
Aramnia 
Astorga 
Balboa 
Barjas 
Bembibre 
Becavides 
Benuza 
Bercianos del Camino 
Beicianos del P á r a m o 
Berhmga 
Boca do H u é r g a n o 
Boñar 
Borrenes 
Brazuelo 
Bnrón 
Bustillo del Pá ramo 
Cabanas-raras 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Cacabelus 
Calzada 
Carnpazas 
Campo de la Lomba 
Campo de Vil lavidel 
Camponaraya 
Canalejas , 
Candín 
Cúrmones 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocorn 
Custilfalé 
Cnstrillo ile Cabrera 
Castrillo de los Polwzares. 
Casti-illo de la Valdueroa.. 
Cast rocalbóo 
Castrocontrigo 
Castrofuerto 
Castnimndarra 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Ceban ico 
Cebroues del Río 
Cimanes del Tejar 
Cimnncs do la Vega 
Cisticrna 
Congosto 

Riqueza rósticu 

15.382 
51.590 
83.709 
25.237 
41.772 
96.184 
54.883 
34.473 
75.533 
21.376 
25.901 
87.476 
85.255 
51.035 
20.954 
33.690 
10.642 
30.789 
76.652 
24.634 
59.339 
28.882 
36.065 
18.090 
64.578 
51.536 
52.696 
29.958 
35.360 
26.06' 
34.159 
37.147 

9.154 
25.480 
38.452 
48.754 
59.333 
21.687 
42.431 
34.580 
33.304 
25.923 
49.061 
65.883 
33.869 
11.320 
54.229 
19.867 
55.410 
30.919 
.•14.444 
29.422 
59.286 
70.204 
61.711 

TOTAL 
rúiucza rúatica, 

colooia 
RHJUEZA 

pecuaria 

8.979 
2.102 

16.289 
6.257 

15.088 
8.052 
2.259 
3.218 

991 
5.168 
6.332 
3.418 

13.169 
6.448 
6.082 
4.835 
2.759 

17.278 
18.347 

1.665 
15.720 
14.014 
23.467 

5.161 
6.446 

16.072 
485 

16.274 
4.627 
5.712 
3.410 
1.00" 

10.777 
5.043 

I I . 8 0 7 
4.776 
5.948 
0.877 
3.904 
9.292 
4.037 

476 
10.802 
10.532 
6.462 
3.000 
7.105 
3.200 
2.G0: 

19 .4* 
18.864 
13.055 
8.931 

14.17C 
6.331 

24.361 
53.692 
99.998 
31.494 
56.860 

104.Ü36 
57.145 
37:691 
76.524 
26.544 
32.233 
90.894 
98.424 
57.483 
27.036 
3S.525 
¡9 .401 
48.067 
94.999 
26.299 
75.059 
4 2 . « 9 6 
59.532 
23.251 
71.024 
67.608 
53.181 
46.232 
30.9S7 
31.779 
37.569 
38.147 
19.931 
30.523 
50.259 
53.530 
65.281 
31.564 
46.335 
43.8' 
38.241 
26.399 
59.923 
76.415 
40.331 
14.320 
61.334 
23.067 
58.013 
50.354 
53.308 
42.477 
68.217 
84.380 
68.012 

CUPO 
de coBtnbuc ió t i 

iiftrn el Tesoro 
ul li).K>].0St) 

por :uo de irra-
vameu de W. 

rmueza rúatica, 
colonia y pecua
ria, cao inclu-

aidn de! 1 por 100 
para premio de 

cobranza y 
traatoa do COIR. 

probación 

Poetas 

4.837 
10.660 
19.854 
6.253 

11.289 
20.695 
11.346 
7.483 

15.193 
5.270 
6.399 

18.046 
19.541 
11.413 
5.368 
7.649 
3.852 
9.543 

18.861 
5.221 

14.902 
8.517 

11.819 
4.616 

14.101 
13.423 
10.559 
9.179 
7.933 
6.310 
7.459 
7.574 
3.957 
6.060 
9.979 

10.628 
12.961 
6.267 
9.199 
8.710 
7.592 
5.241 

11.897 
15.172 
8.007 
2.843 

12.177 
4.580 

11.518 
9.997 

10.584 
8.433 

13.544 
16.753 
U!.509 

Por el por 100 
para cubrir 

Íiartidas fallí
as aprobailua 

ol> al ntlo a&to-
rior y domáa 
concontoe del 

art.&ldcl 
Ro^'lflnionto 
viíronte. con 
deducción 

del porlOOrQ' 
partido de mfta 
en el miamo 

periodo 

Ptxclax 

Recargos 
ti dotormina-
dos contribu* 

yontcs 
en virtudde 

disposiciones 
déla Adminis

tración, 
por defectos 
do repartos 
anteriores 

TOTAL 

pou 
indemnizacio
nes ñ dutermi-
nados contri* 

buyentca. 
en virtud do 
diapoaicionea 

do la Adminis
tración, 

por defectos 
do repartos 
anterioras 

Por el por 100 
do lo repartido 
da mfis en la 
localidad en ol 
afio anterior. 

deducido 
el por 1 (Mide 

las fallidas 
y repartido do 

menos en ol 
mismo ¡isriodo 

TOTAL 

BAJAS 

TOTAL 

i.Etí'.'ino 

ttf:i'.u¡Til?o 

4.837 
10.660 
19.854 
6.253 

11.289 
20.695 
11.346 

7.4Ü3 
15.193 
5.270 
6.399 

18.046 
19.541 
i 1.413 
5.368 
7.6-19 
3.852 
9.513 

18.861 
5.^21 

14.902 
8.517 

11.819 
4.616 

.'4.101 
13.423 
10.559 
9.179 
7.939 
6.310 
7.459 
7. :VM 
3.9.>7 
0.060 
9.979 

10.628 
12.9Ü1 
6.267 
9.199 
8.710 
7.592 
5.241 

1 Í . S 9 7 
15.172 
8.007 
2.843 

12.177 
4.580 

11.518 
9.997 

10.584 
8.433 

13.544 
¡Ü.753 
13.509 

5. . 



56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
81 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
9li 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
US 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
526 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 

• 136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
1J6 

Corullóa 
Corvillos de los Oteros. . 
Cuadros 
Cabillas de los Oteros. . 
Cubillos de Rueda 
Cabillos 
Chozas de Abajo 
Destriaaa 
El Burgo 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoso d é l a Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega , 
Fuentes de Carbajal 
Galloguillos 
Garrafe 
Gordaüza del Pino 
Gordoncillo 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Gusendus de los Oteros.. 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 
Izagre 
Junra 
Jourilla 
La Ant igua 
La Bafieza 
La Ercina 
Lago de Carueedo 
Laguna Dalga 
Laguna de N e g r i l l o s . . . . 
Lúncíint . 
La Pola de G o r d ó n . . . 
La Robla 
La Veoilla 
La Vega de Almanza. 
Las O m a ñ a s 
León 
Lillo 
Los Barrios de L u n a . . 
Los Barrios do Salas. 
Lucillo 
Llamas de la Ribera . . 

Slansilla Mayor 
Mansilla de las Muías 
Maraña , 
Matadeón de los Oteros.. , 
Mutallaua 
Matanza 
Molinascca 
Murías de Paredes , 
Noceda 
Oenciu 
Ouzonilla 
Oseja de Sajambre , 
Otero de Escarpizo 
Pajares de los Oteros 
Palacios del Si l 
Palacios de la Valduerna. 
Paradaseca 
Páramo del S i l 
Pennzaues 
Pobladura Pelayo G a r c í a . 
Ponferrada 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado , 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 
Puente Domingo Flórez . . , 
Quintana y Congosto 
Quntana del Castillo 
Quintana del Marco; 
Quintanilla de Somoza... 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba 
Reuedo de Valdetuejar. . . 
Reyero 
Riaño 
Riego de la Vega 
Riello 
Rioseco de Tapia 
Rediezmo 
Roperuelos del PAramo.. 
Sahelices del Rio 
S a h a g ú n 
Sancedo 

53.727 
62.210 
45.978 
40.606 
72.774 
32.972 
75.860 
63.819 
40.028 
51.349 
30.459 
41.969 
50.830 
25.062 
53.983 
27.793 
91.416 
74.992 
24.265 
36.010 

189.186 
82.202 
57.393 
45.664 
35.215 
50.655 
43.847 
41.907 
48.662 
66.786 
40.715 
34.621 
31.697 
70.063 
42.478 
56.939 
67.462 
20.089 
27.892 
37.671 

184.427 
15.907 
13.203 
63.129 
38.338 
d7.408 
17.894 
(¡3.149 
40.946 
12.431 
89.776 
18.176 
50.450 
54.764 
55.358 
54.226 
35.170 
74.952 
11.758 
46.727 
73.411 
36.154 
42.243 
30.047 
37.876 
22.427 
20.210 

183.788 
16.069 
36.289 
19.095 
56.523 
14.376 
52.903 
42.918 
36.150 
48.517 
52.108 
54.065 
22.009 
25.649 
12.381 
26.368 
68.969 
49.218 
36.673 
25.578 
21.970 
36.012 

125.120 
24.940 

3.426 
4.015 

19.334 
3.731 

21.751 
5.462 

21.283 
7.927 

30.640 
14.452 

1.771 
3.145 
7.812 
4.855 

12.322 
4.049 
6.143 

23.161 
4.395 
4.700 

59.856 
7.904 
4.S79 
4.778 

17.746 
8.071 

10.712 
22.809 
17.114 
12.171 
24.223 

6.013 
5.382 

14.209 
17.663 

8.021 
20.914 

7.952 
10.535 
6.747 

11.378 
21.143 
12.128 
3.724 

10.761 
14.762 
9.851 

11.750 
5.909 
5.606 

12.299 
7.209 

10.012 
9.437 

18.116 
7.874 
3.248 
7.982 

10.071 
5.861 

12.823 
12.148 
4.863 
4.761 

19.048 
5.788 
3.301 

10.656 
4.688 
8.187 
4.973 
8.3! 
9.474 
5.158 

12.135 
16.000 
10.725 
9.666 

15.952 
8.421 

21.337 
5.082 

12.455 
11.676 
22.888 

8.300 
21.165 

5.229 
6.942 
2.145 
1.466 

57.153 
66.225 
65.312 
44.337 
94.525 
38.434 
97.143 
71.746 
70.668 
65.801 
32.230 
45.114 
58.642 
29.917 
66.305 
31.842 
97.559 
98.153 
28.660 
40.710 

249.042 
90.106 
61.772 
50.442 
52.961 
58.726 
54.559 
H4.716 
65.776 
78.957 
64.938 
40.634 
37.079 
84.272 
60.141 
64.960 
88.376 
28.041 
38.427 
44.418 

195.805 
37.050 
25.331 
66.853 
49.099 
82.170 
27.745 
74.899 
46.855 
18.037 

102.075 
25.385 
60.462 
64.201 
73.474 
62.100 
38.418 
82.934 
21.829 
52.588 
86.234 
48.302 
47.106 
34.808 
56.924 
28.215 
23.511 

194.444 
20.757 
44.476 
24.068 
64.911 
23.850 
58.061 
55.053 
52.150 
59.242 
61.774 
70.017 
30.430 
46.986 
17.463 
38.823 
80.645 
72.106 
44.973 
46.743 
27.199 
42.954 

127.265 
26.406 

11.347 
13.148 
12.967 
8.803 

18.767 
7.631 

19.287 
14.245 
14.030 
13.064 
6.399 
8.957 

11.643 
5.940 

13.164 
6.322 

19.369 
19.487 
5.690 
8.083 

49.445 
17.890 
12.264 
10.015 
10.515 
11.659 
10.832 
12.849 
13.059 
15.676 
12.893 
8.067 
7.362 

16.731 
11.940 
12.897 
17.546 
5.567 
7.629 
8.819 

38.875 
7.356 
5.029 

13.273 
9.748 

16.314 
5.509 

14.871 
9.303 
3.581 

20.266 
5.040 

11.997 
12.747 
14.588 
12.329 
7.628 

16.466 
4.338 

10.441 
17.121 

9.590 
9.353 
6.911 

11.302 
5.602 
4.668 

38.605 
4.121 
8.830 
4.779 

12.888 
4.735 

11.528 
10.930 
10.354 
11.762 
12.265 
13.901 
6.042 
9.329 
3.467 
7.708 

16.011 
14.316 
8.929 
9.280 
5.400 
8.528 

25.267 
5.243 

46 46 46 

23 

46 

23 

46 

23 

46 

23 

46 

11.347 
13.148 
12.967 
8.803 

.18.767 
7.631 

19.287 
14.245 
14.030 
13.064 
6.399 
8.957 

11.643 
5.940 

13.164 
6.322 

19.369 
19.487 
5.690 
8.083 

49.445 
17.890 
•12.264 
10.015 
10.515 
11.659 
10.832 
12.849 
13.059 
15.676 
12.893 
8.067 
7.362 

16.731 
11.940 
12.897 
17.546 
5.567 
7.629 
8.819 

38.875 
7.356 
5.029 

13.273 
9.748 

16.3-14 
5.509 

14.871 
9.303 
3.581 

20.266 
5.040 

11.997 
12.747 
14.588 
12.329 
7.628 

16.466 
4.338 

10.441 
17.121 
9.590 
9.353 
6.911 

11.302 
5.602 
4.668 

38.605 
4.121 
8.830 
4.779 

12.888 
4.735 

11.528 
10.930 
10.354 
11.762 
12.265 
13.901 
6.042 
9.329 
3.467 
7.708 

16.011 
14.316 
8.929 
9.280 
5.400 
8.528 

35.267 
5.243 
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147 Sa l amón 
148 Saricgos 
140 San Adrián del Valle 
150 San André s del Rabanedo.? 
151 S. Cr is tóbal d é l a Polantera 
152 San Emiliano 
153 San Esteban de Noga le s . . . 
154 San Esteban de Valdueza. . 
155 San Justo de la Vega 
156 San Mar t in de Moreda 
157 San Millán de los Caballeros 
158 San Pedro de Berc ianos . . . 
159 Sta. Colomba de Curuefio. . 
160 Sta. Colomba de Somoza. . . 
161 Sta. Cristina de Valmadrigal 
163 Sta. Elena de Jamuz 
163 Sta. Uaria de la Isla 
164 Santa María de Ordás 
! 65 Sta. María del P á r a m o . . 
166 Sta. Marina del Rey 
167 Santas Martas. 
168 Santiago Millas 
169 S a o t o v e n i a d é l a Valdonoina 
170 Sobrado 
171 Soto y Amio 
172 Soto de la Vega . 
173 Toral de los Guzmanes 
174 Toreno 
175 Ti abadelo 
176 Turcia 
177 Truchas. 
178 Urdíales del P á r a m o 
179 Valdefresno 
180 Valdefuentes 
181 Valdelugueros. 
182 Valdemora.; 
183 Valdepiélago 
184 Valdepolo 
185 Valderas 
186 Valderrey 
187 Valderrueda.. 
188 Val de San L o r e n z o . . . . . . . 
189 Valdesamario 
190 Valdeteja 
191 Valdevimbre 
192 Valencia de D . Juan 
193 Valverde del C a m i n o . . . . . . 
194 Valverde Enr ique 
195 Vallecillo 
196 Vegarienza. 
197 Vegacervera. 
198 V e g a m i á n . . . ' i . . . : . . . 
199 Vegaquemada 
200 Vega de Espinareda 
201 Vega de Infanzones 
202 Vega de Valcarce. 
203 Vegas del Condado 
2u4 Villabraz 
205 Villablino 
206 Villacé 
207 Villadangos 
208 Villadecanes 
209 Viliademor de la Vega 
210 Villafer 
211 Villafranca del Bierzo 
212 Vil lagatón 
213 Villahornate 
214 Villamandos 
21b Vi l lamañán 
216 Vi l lamar t in de D ; Sancho . . 
217 Vi l lamegi l 
218 VüUmiza r 
219 Vi l lamol 
220 Vi l lamontán 
221 Vil lamorat iel 
222 Villanueva de las Manzanas 
223 Villaquejida , 
224 Villaquilambre 

22o Villarejo 
226 Villares de Orvigo 
227 Villasabariego , 
228 V i l l a s e l á n . . ? 
229 Vi l la tur ie l 
230 Villayandre , 
231 Villaverde de Arcayos . . , 
232 Villazala , 
233 Villazauzo , 
234 Zotes del P á r a m o 

16.631 
35.338 
19.891 
51.042 
89.571 
68.177 
29.081 
54.955 
89.881 
35.458 
37.465 
19.278 
44.542 
60.186 
46.157 
47.713 
48.629 
22.828 
13.499 

108.772 
96.639 
52.308 
47.483 
20.000 
38.011 

130.974 
60.188 
46.611 
34.367 
62.549 
65.405 
27.464 
85.393 
21.837 
24.300 
26.275 
26.669 
7S.387 

140.501 
75.540 
41.590 
51.808 
12.851 
6.875 

78.713 
79.304 
44.688 
21.281 
20.628 
37.483 
13.795 
25.970 
43.843 
35.423 
37.286 
51.438 

100.935 
45.070 
54.524 
39.214 
25.773 
52.913 
41.000 
42.715 
82.769 
27.547 
40.070 
47.559 
49.657 
21.605 
29.098 
52.963 
54.513 
55.106 
33.609 
58.080 
45.155 
78.009 

116.819 
95.058 

100.561 
54.008 
89.759 
27.257 
14.123 
45.663 
52.787 
40.030 

10.287 
6.977 
2.472 
8.322 
5.207 

20.582 
4.302 
1.852 
8.306 
7.429 
1.157 
2.815 

10.969 
16.375 
18.427 
12.569 
2.324 

14.039 
4 . 3 Í 8 
6.055 

31.303 
6.080 
2.815 
8.105 

20.080 
17.118 
3.393 

13.575 
2.216 

20.242 
30.679 

2.532 
14.208 
3.243 

10.705 
4.199 
8.291 

32.405 
16.437 
14.754 
19.958 
7.902 
5.012 
2.149 

10.980 
14.085 
10.970 
5.511 
9.082 

10.848 
994 

4.095 
16.153 

1.623 
11.49 
3.070 

22.470 
6.867 

11.896 
5.273 
5.678 
4.881 
5.550 
4.386 

202 
22.584 

5.402 
2.205 
3.174 
7.584 

11.142 
38.229 
8.456 

14.316 
9.024 
3.989 
3.122 

12.621 
14.389 

7 . í . 
19.064 
18.982 
10.556 
16.632 
3.015 
3.020 

32.298 
12.248 

TOTAL 11.204.181 2.356.938 13.561.119 2.692.429 

26.918 
42.315 
22.363 
59.364 
94.778 
88.759 
33.383 
56.807 
a8.187 
42.887 
38.622 
22.093 
55.511 
76.561 
64.584 
60.282 
50.953 
36.867 
17.857 

114.827 
127.942 
58.388 
50.298 
28.105 
58.091 

148.092 
63.581 
60.186 
36.583 
82.791 
96.084 
29.996 
99.601 
25.080 
35.005 
30.474 
34.960 

110.792 
156.938 
90.294 
61.548 
59.710 
17.863 

9.024 
89.693 
9 3 . 1 . . 
55.658 
26.792 
29.710 
48.331 
-14.789 
30.065 
59.996 
37.046 
48.783 
54.508 

123.405 
51.937 
6fi.42u 
44.487 
31.451 
57.794 
46.550 
47.101 
82.971 
50.131 
45.472 
49.764 
52.831 
29.189 
40.240 
91.192 
62.969 
69.422 
42.633 
62.069 
48.277 
90.630 

131.208 
102.557 
119.625 
72.990 

100.315 
43.889 
17.138 
48.683 
85.085 
5S.278 

León 24 de A b r i l de 1885.—Santiago l l l án . 

5.344 
8.401 
4.440 

11.786 
18.817 
17.622 
6.628 

11.279 
19.494 
8.515 
7.É 
4.386 

11.021 
15.201 
12.823 
11.969 
10.116 
7.320 
3.545 

22.798 
25.402 
11.592 
9.986 
5.580 

11.531 
29.402 
12.6*3 
11.949 
7.263 

16.437 
19.07 
5.955 

19.77 
4.979 
6.950 
6.050 
6.941 

21.997 
31.158 
17.927 
12.220 
11.855 
3.547 
1.792 

17.808 
18.542 
11.050 
5.319 
5.Í 
9.596 
2.936 
5 . ¡ . 

11.912 
7.355 
9.685 

10.822 
24.501 
10.312 
13.187 
8.832 
6.244 

11.474 
9.242 
9.351 

16.473 
9.953 
9.028 
9.880 

10.489 
5.795 
7 . Í 

18.105 
12.502 
13.783 
.8 .464 
12.323 
9.585 

17.994 
26.050 
20.362 
23.750 
14.491 
19.917 
8.714 
3.403 
9.666 

16.893 
10.379 

5.344 
8.401 
4.440 

11.786 
18.817 
17.622 
6.628 

11.279 
19.494 

8.515 
7.668 
4.886 

11.021 
15.201 
12.823 
11.969 
10.116 
7.320 
3.545 

22.798 
25.402 
11.592 
9.986 
5.580 

11.534 
29.402 
12.623 
11.949 
7.263 

16.437 
19.077 

5.955 
19.775 
4.979 
6.950 
6.050 
0.941 

21.997 
31.158 
17.927 
12.220 
11.855 
3.547 
1.792 

17.808 
18.542 
11.050 
5.319 
5.899 
9.596 
2.936 
5.969 

11.912 
7.355 
9.685 

10.822 
24.501 
10.312 
13.187 
8.832 
6.244 

11.474 
9.242 
9.351 

16.473 
9.953 
9.028 
9.880 

10.489 
5.795 
7.989 

18.105 
12.502 
13.783 

8.464 
12.323 
9.585 

17.994 
26.050 
20.362 
23.750 
14.491 
19.917 
8.714 
3.403 
9.666 

16.893 
10.379 

2.692.429 



glodclo núm. 9 

PROVINCIA. D E . AÑO ECONÓMICO DE 1895-96 Distrito municipal de. 

M E P A R T I M I E N T O individual pie forma ik las pételas que por la Conlribución territorial, por rústica y pecuaria le corresponde satisfacer soire 
ri¡iieza imponiile de pesetas de este Distrito, para el ailo económico dé 1895-96 y demás conceptos que se expresan: 

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA 

Jliqnem . 

R ú s t i c a . . 

Colonia . . 

Pecuaria. 

TOTAL. 

Jlacendadoi forasteros 

Pesetas Cóuts. 

Vecinos y corónos 

Poseías Cents. Contribución para el Tesoro al por 100 sobre h riqueaa rús t ica , colonia y pecuaria, imponible de 
este Distrito, con inclusión del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobac ión . 

Aumento del por 100 sobro el cupo del Tesoro por recargo municipal, con inclusión del 5 por 
100 como premio do adminis t ración, invest igación y cobranza 

I Por el por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas, y las sumas que 
Aumento t por error, desprecio de fracciones decimales ó perdón de contribuciones se repartieron de 

I menos en años anteriores 

TOTAL QBNBBAL 

Baja Por el por 100 de las sumas repartidas do más en la localidad en años anter iores . . . . 

TOTAL LÍQUIDO Á BEPARTIB 

Repartimiento individual de las referidas .pesetas. 

Número 

(lo 

onlon 

CONTRIBUYENTES 

NUMERO 

con quo 

figuran en 

el amillara-

raiüiito ó 

npcmlice de 

rectifica-

cíún 

VECINDAD 

do loa cuntriliuyonlcs 

RIQUEZA 

rústica 

y colonia 

Tésalas 

RIQUEZA 

pecuaria 

TOTAL 

ile la 

riqueza 

rústica, 

colonia y 

pecuaria „ 

CUPO 
de contriliuciún 
para el Tesoro 
al por 100 de 
gravamen do la 
riqueza rústica, 
colouiay pecua
ria, con inclu
sión del 1 por 1O0 
para premio de 
cobranza y gas
tos de compro

bación 

RECARGO 
) porlOOso-

l>ro la cifra an
terior para aten
ciones del pre
supuesto muni-
cii>al,coniuclu-
siúndolSporlOO 
.como premio de 
udministrncióo, 
invostigacifin y 

cobranza 

10 

porlOOsobre la 
riqueza imponible 
para cubrir parti
das fallidas apro-
badas.y Inssumas 
quo por error, des
precio de fraccio
nes decimales 6 
perdón do contri
buciones se repar
tieran de menos 
en el año anterior 
deducido el por 
lOOdolorepartido 
do más en al mis

mo periodo 

Pesetas 

11 

RECARGOS 
fi determinados 
contribuyentes 
¿ virtud do dis
posiciones do la 
Administración 

por defectos 
cometidos en 

repartos 
anteriores 

TOTAL 

A DEPARTIS 

13 

BAJAS 

por ¡ndemniza-

ctonos á deter

minados contri

buyentes por 

defectos come

tidos en repar

tos anteriores 

Pesetas 

LÍQUIDO 

r e p a r t i d o 

que correspon

den recaudar 

anualmente -

que correspon

den recaudar 

semestralmente 

que correspon

den recaudar 

al trimealn 

NOTA. Cuando el tanto por 100 de lo repartido de mús en la localidad fuese mayor quo el tanto por 10f) de lo reparlido de menos, faltida-s y demás conceptos que figuran en la ensilla núm. 10, se suprimirá ésta, y después de la del total 
repartir, se pondrá otra con el siguiente epígrafe:—«Tanto por 100 de lo repartido de masen la localidad en el año económico anterior, deducido el tanto por 100 delus fallidas y demás conceptos repartidos de menos en el mismo período.» 

OTltA. Las cuotas que se recaudarán anualmente son hasta las de tres pesetas inclusive;. las semestrales, las de tres á seis, y las que han de cobrarse por trimestres las que exceden' de seis pesetas. 



ATDMTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cattiponaraya 

En el d ía 18 del prerecte mes de 
Mayo, y hora de las doce á dos de la 
tarde, t e n d r á lugar en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento la 
primera subasta de arriendo á venta 
libre de todas las especies sujetas a l 
impuesto de consumos y sus recar
gos, con arreglo a l tipo y condicio-
ucs fijadas en el expediente de su 
r azón , de manifiesto en S e c r e t a r í a , 
correspondiente al ejercicio p r ó x i 
mo de 1895 !s 96. No teniendo efec
to esta primera subasta, la segunda 
t e n d r á lugar el dia 28 de dicho mes 
y horas indicadas. 

Camponaraya 7 de Mayo de 1895. 
— E l Alcalde, Inocencio Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Saheliccs del Rio 

Las d ías 18 y 19 del actual, desde 
las ocho de la m a ñ a n a á las cuatro 
de la tarde, e s t a rá abierta en los si
tios de costumbre de este A y u n t a 
miento la cobranza del cuarto t r i 
mestre de con t r ibuc ión terr i tor ia l , 
subsidio y urbana del corriente ejer
cicio económico . 

Los que dejen de verificar el pago 
en dichos dias, y transcurrido que 
sea el 10 del mes siguiente, sufr i 
r án a d e m á s los recargos de Iqstruc -
oión. 

L o q u e se.anuncia para conoci
miento de los contribuyentes. 

Sahelices del Eío 8 de Mayo de 
1895.—El Alcalde, Marcelo Merino. 

Terminado el padrón de edificios 
y solares, formado con arreglo á lo 
dispuesto por el ar t . 24 del v igente 
Reglamento, y la matricula indus
t r i a l que ha de regir en este A y u n 
tamiento en el p róx imo ejercicio de 
1895 á 95, quedan ambos documen
tos durante ocho dias de manifiesto 
en la Secretaria municipal , para que 
puedan examinarse libremente y 
formular reclamaciones que á los 
vecinos interesen. 

Sahel ioés del Río' 8 de Mayo de' 
1895.—El Alcalde, Marcelo Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Mataieón de los Oleras, 

Los dias 17 y 18 del actual, desde 
las ocho de la m a ñ a n a hasta ias cua
tro de la tarde, t e n d r á lugar en los 
sitios de costumbre de esta v i l l a , la 
cobranza voluntaria de las con t r i 
buciones de te r r i to r ia l , industr ia l , 
consumos y encabezamiento gre
mial obligatorio, y atrasos por estas 
dos ú l t i m a s , correspondientes á este 
Municipio y cuarto trimestre del 
año económico actual. 

Lo que hago públ ico para conoci
miento de los contribuyentes. 

Matadeón 6 de Mayo de 1895.— 
El Alcalde, Víc tor Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
VillaverdedeArcayos 

Eu los dius 19 y 20 del actual , 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde, t end rá luga r la 
cobranza de las contribuciones te
r r i tor ia l é industr ia l , consumos y 
municipales de este dis t r i to , corres-, 
pondientes al cuarto trimestre de 
este aflo económico ; cuya recauda
ción se rea l izará en el local de cos
tumbre. 

Villaverde de Arcayos 6 de Mayo 

de 1895. —El Alcalde, Lorenzo Me
dina. 

N o habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el arriendo á ven
ta libre de los derechos de consu
mo ue este Municipio, en la primera 
subasta celebrada al efecto en esta 
localidad el día 5 d e l actual , se 
anuncia la segunda para el día 16 
del mismo, y hora de las doce de la 
m a ñ a n a á la una de la tarde, en las 
mismas condiciones que la pr ime
ra; teniendo entendido que en és ta 
se admi t i r án posturas por las dos 
terceras partes del tipo fijado á t o 
das en j u n t o ó á cada una de las es
pecies gravadas en consumo.. 

Villaverde de Arcayos 6 de Mayo 
de 1895.—El Alcalde, Lorenzo Me
dina. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Los días 18 y 19 de los corrientes 
t e n d r á lugar , desde las nueve de la 
m a ñ a n a á las cuatro dé la tarde, en 
la casa de este Ayuntamiento , la re
caudac ión voluntaria de la c o n t r i 
buc ión terr i tor ia l é industrial del 
cuarto trimestre del actual ejercicio 
y atrasos. 

E l Burgo 5 de Mayo de 1895.— 
El1 Teniente Alcalde, An to l ín de 
Prado. 

Alcaldía constilucionul de 
Villamizar 

E l día 16 del corriente, y hora de 
las diez de su m a ñ a n a , t endrá luga r 
el arriendo á venta libre, de las es
pecies de vinos y aguardientes, car
nes frescas y saladas, tocino fresco 
y salado que se consuma dentro del 
Distri to municipal , y en el caso de 
resultar negativo, á las dos de la tar
de se verif icará el arriendo á la ex
clusiva, bajo el tipo j . condiciones 
que es t a rá de manifiesto en el acto 
d e j a subasta. 

Villamizar 5 do Mayo de 189b.— 
El Alcalde, Esteban C a s t a ñ o . 

Alcaldía constitucional de 
Riosecó de Tapia 

En los d¡os 17, 18 y 20 del co
rriente mes, t end rá lugar la recau
dación de las contribuciones t e r r i - ' 
tor ia l é industrial del cuarto trimes- ' 
tre del actual ejercicio. i 

Los contribuyentes c o n c u r r i r á n á \ 
satisfacer sus cuotas en los dias ex- i 
presados ante el Recaudador de eos- i 
tumbre y en el local de la casa del ; 
Ayuntamiento . I 

Rioseco de Tapio 8 de Mayo de 
1895.—El Alcalde, Manuel Diez. j 

D. Vicente Llamazares, Alcalde del ! 
Ayuntamiento consti tucional de 
Vegas del Condado. 
Hago saber: Que hab iéndose opta

do por esta Corporación para hacer 
efectivo su cncabez imiento de con
sumos y recargos de sal, por el 
arriendo á venta libre, y acordado 
se anuncie la subasta, convoco á 
los licitadores para el remate que 
ha de tener lugar el dia 16 del ac
t u a l , en las Casas Consistoriales do 
este Municipio, y hora de las doce 
de su m a ñ a n a ; ver if icándose la su
basta pór pujas á la llana, par t ien
do las posturas de la cantidad de 
11.800 pesetas, á que ascienden 
reunidos los derechos del Tesoro y 
recargo municipal de 100 por 100, 
con m á s 737'50 ídem de sal, y au 

mento de 3 por 100 para gastos de 
cobranza y conducc ión ; en • j u n t o , 
12.736 pesetas 62 c é n t i m o s . 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento; siendo las espe
cies gravadas las carnes vacunas, 
lanares ó cabr ías y las de cerdo, 
muertas, en fresco y saladas, aceites 
y vinos de todas clases, y la sal co
m ú n . V se advierte que para que las 
proposiciones de la subasta puedan 
ser admitidas, se necesita que cada 
interesado preseute la carta de pago 
de haber ingresado el 2 por 100 del 
tipo ya expresado por derechos del 
Tesoro y recargo. 

Vegas del Condado 5 de Mayo de 
1895.—Vicente Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

El dia 18 del corriente mes, y ho
ra de once á doce de la m a ñ a n a , 
t endrá lugar en la sala de sesiones 
de este Ayuntamiento la subasta de 
arriendo á venta libre, bien en j u n t o , 
ó bien separado, de los derechos de 
consumo por las especies compren
didas en la primera tarifa v igente , 
durante el ejercicio de 1895-96, por 
pujas á la llana y bajo el t ipo de 
9.417 pesetas, á que asciende el cu 
po y recargos, cou las condiciones 
que expresa el pliego que se halla 
de manifiesto en Sec re t a r í a ; y si no 
hubiese postor en el primer remate, 
se anuncia el segundo con la rebaja 
de una tercera parte para el dia 25 
de dicho mes, á la misma hora y eu 
el propio local; debiendo los l ic i tado-
res depositar el 2 por 100 de la can
tidad por que se ¡jira el remate y 
prestar la fianza reglamentaria á 
satisfacción del Ayuntamiento . 

Paradaseca 2 de Mayo de 1895.— 
El Alcalde, Manuel Mur ías . 

ta v i l l a la subasta por pujas á la l l a 
na, para el arriendo á venta l ibre, 
durante el p róx imo a ñ o económico 
de 1895 á 96, del impuesto de con
sumos y recargos autorizados sobre 
las especies que se e x p r e s a r á n , bajo 
las condiciones que constan en el 
oportuno pliego que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria do este 
Ayuntamiento , no siendo admisible 
postura ó proposic ión alguna s in 
que el autor de la misma haya con
signado previamente el 2 por 100 
del tipo anual de la subasta; que
dando obligado el rematante á pres
tar una fianza á sat isfacción del 
Ayuntamiento , sin que aquél la pue
da exceder del 25 por 100 del pre
cio anual por que se adjudique e l 
mencionado arriendo; siendo objeto 
del mismo las especies siguientes: 
carnes frescas y saladas, tanto va
cunas, lanares y cabr ías como de 
cerda, menudos ó despojos de las 
reses vacunas y de cerda, vinos, 
aguardientes y licores, aceites, l u 
cilina y d e m á s l iq uidos para el a lum
brado, j a b ó n , harinas, legumbres, 
cebada, arroz, pescados de río y 
mar, sus escabeches y conservas, 
excepto el bacalao, ca rbón vegetal 
y sal c o m ú n . El tipo para la subasta 

; será de 13.458 pesetas 77 c é n t i m o s . 
I Vi l lamañán 3 de Mayo de 1895.— 

El Alcalde, Santiago Almuzara .— 
• P. A . del A . : Francisco Carroño Apa-
1 r icio, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Gimanes del Tejar 

Por acuerdo de la Corporac ión y 
Junta de asociados, se arriendan los 
derechos de consumo de este M u n i 
cipio sobre el v ino, aguardientes, 
alcoholes, carnes frescas y saladas, 
y lo correspondiente á la sal, con la 
exclusiva en la venta, y por el sis
tema de pujas á la llana, bajo el t i 
po de 6.763 pesetas, á que asciende 
el cupo para el Tesoro y recargos 
autorizados, para el p róx imo año 
económico de 1895 á 1896, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
ta r í a d é l a municipalidad. 

El remate ó arriendo municipal , á 
la exclusiva, t e n d r á lugar en la Ca
sa Consistorial de este Ayun tamien
to el dia 19 del presente mes, á los 
diez dias después de hallarse anun
ciado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, dando principio á las dos 
y t e r m i n a r á á las cuatro de la tarde. 

Para tomar parle en la subasta 
es preciso acreditar haber hecho el 
depósi to del 2 por 100 del t ipo que 
sirve para la subasta. 

Cimanes del Tejar á 1.° de Mayo 
de 1895.—El Alcalde, Nemesio Pa
lomo.—P. S. M . : E l Secretario, Pa
blo Sobrado. 

Alcaldía constitucional de 
Vi l lamaüin 

E l dia 19 del corriente, y hora de 
once á doce de su m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar eu la Casa Consistorial de es-

Alcaldix constitucional de 
L a Ercina 

El dia 19 del actual, de las diez de 
la m a ñ a n a á la una de la tarde, t en 
drá lugar en la Sala de Sesiones de 
este Ayuntamiento , y bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, el arriendo A 
venta libre y por pujas á la llana de 
Jos derechos del vino, aguardientes, 
y alcoholes que se pongan á la v e n 
ta en. los pueblos de este Munic i - , 
pió, durante el p róx imo ejercicio de 
1895 á 96, bajo el tipo de 1.000 pe
setas y el pliego de condiciones que 
es t a rá de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento; para to
mar parte eu la subasta hab rá de 
consignarse el 2 por 100 del t ipo. 

La Ercina 6 de Mayo de 1895.— 
El Alcalde, Victoriano Llamazarez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

E l dia 19 del corriente, y hora dé 
dos á tres de la tarde, t e n d r á lugar 
en la sala consistorial de este A y u n 
tamiento el arriendo á venta libre de 
todas las especies que comprende el 
impuesto de consumos y alcoholes 
de este Municipio para el ejercicio 
de 1895 á 1896, bajo el tipo de 1.000 
pesetas, y las condiciones que ex
presa el pliego que se halla de ma
nifiesto en la Sec re t a r í a municipal . 

E l arriendo se h a r á por pujas á la 
llana; para tomar parte en la subas
ta hab rá de consignarse en el acto, 
en la mesa de la presidencia, el 2 por 
100 del tipo seña lado , y el rematante 
p res ta rá fianza á sat isfacción de la 
Corporac ión . 

Si esta subasta no tuviera efecto 
por falta de licitadores, t e n d r á lugar 
otra en los mismos t é rminos y con
diciones el día 26 del propio mes, en 
la que se admi t i r án posturas que cu 
bran las dos terceras partes. 

Valdepié lago 2 de Mayo de 1895. 
— E l Alcalde, Juan Antcnio Diez. 

f ; 



Alcaldía constitucional de 
Matadeón de los Oteros 

Confeccionadas las cuentas m u 
nicipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes á los años e c o n ó m i 
cos de 1886 á 87, 87 á 88, 88 á 89, 
89 A 90,90 4 91 y 91 á 92, se hallan 
expuestas al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por el t é r m i n o 
de quince dias; durante los cuales 
los contribuyentes podrán exami
narlas y formular las reclamaciones 
que crean justas y hubiere de con
venirles. 

Matadeón de los Oteros 23 de A b r i l 
de 1895.—El Alcalde, Víctor Lozano. 

Alcaldía conslilucional de 
Villares de Órbigo 

Se hallan terminados y expuestos 
al públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , por t é rmino de quin
ce dias, los documentos siguienteR, 
para quo todo el que lo desee pueda 
examinarlos y hacerlas reclamacio
nes quesean justas: 

E l padrón de cédulas personales 
para el ejercicio de 1895-P6. 

La matricula industrial para d i 
cho ejercicio. 

E l presupuesto adicional al ejer
cicio de 1893-94. 

E l presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1895-96. 

Cuyos documentos, pasado el t é r 
mino arriba expresado, se remi t i rán 
á las autoridades correspondientes 

fiara su aprobac ión definitiva, si asi 
o creen conveniente. 

Villares de Órbigo 23 de A b r i l de 
1895 E l Alcalde, Matías Rodr í 
guez. 

por la Junta municipal á prestarle 
su aprobac ión . 

Cabreros del Río 24 de A b r i l de 
1895.—El Alcalde, Atanasio Fresno. 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Se halla de manifiesto al públ ico 
en la Secre ta r ía de Ayuntamiento, 
y por el t é rmino de quince, diez y 
ocho dias, respectivamente, el a p é n 
dice de altas y bajas, base para el 
reparto de inmuebles, cultivo y ga 
nader í a , para el próximo aüo e c o n ó 
mico de 1895 i 96, asi como el de la 
urbana, la matricula de industrial y 
de comercio formada para dicho a ñ o , 
y el padrón de cédulas personales 
para igua l año económico, á fin de 
que dentro de dichos plazos puedan 
ser examinados por los interesados 
y hacer cuantas reclamaciones con
sideren procedentes. 

Cacabelos 24 de A b r i l de 1895.— 
El Alcalde, Alejandro Ucieda. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Mío 

Por t é rmino de quince días , y en 
la Secretaria de este Ayuntamiento , 
se halla de manifiesto la m a t r í c u l a 
do industr ial para el año económico 
de 1895-96; durante dicho plazo, 
que empeza rá á contarse desde la 
publ icación del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, ios con
tribuyentes en ella comprendidos 
pueden enterarse de las cuotas que 
tienen seña ladas y r e c l a m a r de 
agravios en la aplicación de las 
mismas. 

También se halla por igual t i em
po de manifiesto al público el pro
yecto del presupuesto de ingresos y 

f astos para el año económico de 
895 á 96, para conocimieuto del 

p ú b l i c o ; pudiendo, durante dicho 
periodo, reclamar contra él todos los 
que se crean agraviados; pues pasa
do el plazo seña lado , se procederá 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Se halla formada y expuesta al 
públ ico en esta Secretaria, por t é r 
mino de quince días , la matricula de 
subsidio para el ejercicio do 1895 á 
96; en dicho plazo pueden exami
narla y producir las reclamaciones 
que crean justas c o n t r a í a misma. 

También se halla terminado el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el citado año económico , y ex
puesto al público en dicha Secreta
ría por igual tiempo que el anterior, 
para que los vecinos puedan hacer 
las reclamaciones oportunas. 

Lo quo se hace notorio para COLO-
cimiento del públ ico. 

Llamas de la Ribera 25 de A b r i l de 
¡895.—-El Alcalde, Hilario S u á r e z . 
—Por su mandado: E l Secretario, 
Ventura Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Terminado el padrón de cédulas 
personales y el de la matricula de 
subsidio de dicho Ayuntamiento, pa
ra el aüo económico de 1895 á 96, se 
hallan expuestos al público en la Se
cre ta r í a de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de diez d ías , á contar desde 
la inserción del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para que 
durante los mismos, los que se crean 
perjudicados, puedan hacer las re
clamaciones que crean oportunas. 

Santas Martas 26 Abr i l de 1895.— 
E l Alcalde, Manuel Cembranos. 

buyentes y personas que lo deseen 
puedan examinarlos y formular las 
reclamaciones que les convinieren; 
pues transcurrido dicho per íodo, no 
se oirá ninguna de aquél las . 

Fuentes de Carbajal 27 de A b r i l 
de 1895.—El Alcalde, Patricio Mar
t ínez . 

— D . S. O.: José Chamorro, Secre
tar io . 

Alcaldía constitucional de \ 
Hospital de órbigo i 

Terminados por este Aynntamien- ! 
to el padrón de cédu las personales ', 
y proyecto de presupuesto para el 
ejercicio p róx imo de 1895-96, se 
exponen al público por t é rmino de 
ocho días y quince, respectivamen
te, en la Secre ta r ía del Ayuntamien
to, para cuantos deseen examinar
los y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes; pasado el t é r 
mino, ninguno se rá oído. 

Hospital de Órbigo á 22 de A b r i l 
de 1895.—El Alcalde; Angel Mar t í 
nez. 

Alcaldía constitucional de 
A n m n i a 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico , por termino de ocho días , 
el proyecto de presupuesto munic i 
pal de este Ayuntamiento , en la Se
c re t a r í a del mismo, para el año eco
nómico de 1895-96; durante cuyo 
plazo pueden los interesados exami
narle y hacer las reclamaciones que 
creyeren oportunas, y pasados los 
días arriba expresados, uo se rán ad
mitidas. 

Armun ia 28 de A b r i l de 1895.— 
E l Alcalde, Pío Mar t in . 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valduema 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1885 á 86, 
se hallan expuestas al públ ico en la 
Secretaria del mismo por t é r m i n o de 
quince dias; durante los cuales po
drán los vecinos examinarlas y ha
cer ¡as observaciones q u e crean 
convenientes. 

Palacios de la Valduema 26 de 
A b r i l de 1895.—El Alcalde, Juan 
F e r n á n d e z . 

D . Patricio Mart ínez Cabeza, Alca l 
de constitucional de este distr i to. 
Hago saber: Que habiéndose ter

minado el padrón de cédulas perso
nales y proyecto de presupuesto 
municipal que han de regir durante 
el ejercicio próximo de 1895 á 1896, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho dias, á contar desde que 
aparezca inserto el anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, para que los con t r i -

A Icaldía constitucional de 
T'egarienia 

Terminado el padrón de la r ique
za de fincas urbauas de este A y u n 
tamiento, para e! ejercicio de 1895 á 
1896, se halla expuesto al público 
en Sec re t a r í a por t é r m i n o de quince 
dias, desde la inse rc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
que crean justas; t e n d r á n presente 
que, transcurrido quesea el plazo 
fijado, serán desestimadas. 

Vegarienza y Abr i l 24 de 1895.— 
El Alcalde, Sixto Gonzá l ez . 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Se hallan expuestos al públ ico en 
esta Secretaria municipal durante 
durante el plazo de quince dias, ios 
documentos siguientes: 

E l presupuesto ordinario de i n 
gresos y gastos, el padrón de c é d u 
las personales y la m a t r í c u l a indus
t r i a l , para el ejercicio económico de 
de 1895 al 1896, para que durante 
dicho plazo puedun los vecinos del 
Municipio examinarlos y presentar 
contra los mismos las reclamacio
nes que consideren justas; pues pa
sado que sea dicho plazo, no se rán 
atendidas. 

Brazuelo 24 de A b r i l de 1895.—El 
Alcalde, Mateo Vega. 

A Icaldía constitucional de 
San A d r i á n del Valle 

Se hallan terminados y expues
tos al público en la Secretaria m u 
nicipal de este A jun t amien to , los 
documentos siguientes: 

Presupuesto adicional al ordina
rio de 1894 á 1895. 

Idem el ordinario para el ejerci
cio p róx imo venidero de 1895-96. 

Padrón de cédu las personales pa 
ra el año económico de 1895-96 y 

, la mat r ícu la industrial . 
Cuentas municipales del ejercicio 

1 económico de 1893-94. 
] Durante el plazo de quince dias, 

en que dichos documentos se halla
rán de manifiesto, podrán los con
tribuyentes y vecinos de esta loca
lidad formular las reclamaciones 

3ue crean convenientes y á su 
erecbo conduzcan; entendiendo, 

que. una vez terminado dicho pla
zo, no les serán atendidas. 

San Adrián del Valle y A b r i l 23 
de 1895.—El Alcalde, Ju l ián Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Por t é r m i n o de ocho dias se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento , el 
proyecto de presupuesto ordinario 
y padrón de cédulas personales, co
rrespondientes al ejercicio de 1895-
96; durante los cuales se pueden 
hacer las reclamaciones conducen
tes; pasados no se rán o ídas . 

Gordaliza del Pino 28 de A b r i l de 
1895.—El Alcalde, Fél ix Bajo. 

Los dias 18 y 19 de Mayo p r ó x i 
mo t e n d r á lugar la cobranza de las 
contribuciones por terr i torial é i n 
dustrial, consumos y otras, de este 
Municipio, de nueve á cuatro de la 
tarde,en el domicilio del Recaudador 
D. Santiago Rivero, nombrado por 
el Ayuntamiento; durante dichos 
dias, los contribuyentes podrán sa
tisfacer sus cuotas sin recargo a l 
guno. 

Gordaliza del Pino 28 de A b r i l de 
1895.—El Alcalde, Félix Bajo. 

JUZGADOS 

D. Enrique Rodr íguez Lacio, Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
de Valencia de D. Juan y su par
t ido. 
Hago saber: Que el día 18 del ac

tual , á las once de su m a ñ a n a , y en 
la sala de audiencia de este Juz
gado, se ver i f icará el sorteo de los 
seis mayores contribuyentes que en 
unión del Cura Pár roco y Maes
tro de ins t rucc ión primaria han de 
consti tuir la Junta de este partido á 
que se refiere el art . 31 de la ley de 
Jurados; lo cual se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Dado en Valencia de D. Juan i 6 
de Mayo de 1895.—Enrique Rodr í 
guez Lac ín .—El Secretario do g o 
bierno, Manuel García Alvarez. 

D. Lino Torre y S á n c h e z - S o m o z a , 
Juez de primera instancia de este 
partido. 
Hago saber: Que el día 22 del ac

tual , y hora de las doce de su m a ñ a 
na, t e n d r á lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado, el sorteo 
pata la des ignac ión de los cuatro 
mayores contribuyentes por t e r r i 
torial y dos por industrial , residen
tes en esta población, que han de 
formar parte de la Junta de este 
partido para la confección de listas 
de jurados correspondientes al mis
mo en el a ñ o p róx imo . 

Lo que se anuncia al públ ico ¿ 
los efectos prevenidos en el art . 31 
de la respectiva ley. 

Dado en Villafranca del Bierzo i . 
l . ° d e Mayo de 1895.—Lino Torre.. 
— E l Secretario de Gobierno, Ma
nuel Migué lez . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

J U L I Á N G A R C Í A C L E M E N T E : 
Agente de ¡Vegoctos 

Plaza de San Marcelo, n.° 9, León 
Confecciona repartimientos, ma

triculas y padrones. Gestiona eu la 
capital cuantos asuntos tengan los 
Ayuntamientos . 

Impront» da Is Diputación proTin ¡al 


